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minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 2006.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de contratos relativos a publicidad ins-
titucional en el ámbito de la Consejería, prevista en
el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se
desarrollan medidas de transparencia previstas en la
Ley 6/2005, de 8 de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3.1 y
4.1 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria
de las Administraciones Públicas de Andalucía, esta Secretaría
General Técnica

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de contratos de publicidad ins-
titucional y concesión de ayudas, subvenciones y celebración
de convenios relativos a actividad publicitaria, realizados por
esta Consejería, organismos, entidades de derecho público y
sociedades mercantiles adscritas a la misma de cuantía supe-
rior a 30.000 euros, que a continuación se relacionan:

La presente Resolución por la que se hace pública la
relación de contratos adjudicados de publicidad institucional

se realiza en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 7 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la
Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de
Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Universidades, por la que se
hacen públicas subvenciones regladas concedidas en
el año 2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Disposición Cuarta de la Orden
de 10 de marzo de 2003, por la que se establece el pro-
cedimiento reglado para la distribución de los créditos des-
tinados a financiar la aplicación del Plan Plurianual de Inver-
siones en las Universidades Públicas de Andalucía y el artícu-
lo 15 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, se hacen públi-
cas subvenciones regladas concedidas por la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa en el año 2005:

Resolución de 14 de diciembre de 2005.
Finalidad: Financiar la aplicación del Plan Plurianual de

Inversiones 2001-2005 en las Universidades Andaluzas.
Aplicaciones Presupuestarias:

Aplicación Importe euros

0.1.12.00.04.00. 741.00.42J. 3. 21.172.507,04
0.1.12.00.17.00. 741.00.42J .7. 5.211.163,88

Programa 42J «Enseñanzas Universitarias».

Importe Total concedido: 26.383.670,92 euros.

Beneficiarios:

Universidad de Almería ....................... 2.456.574,40 euros
Universidad de Cádiz .......................... 2.674.514,64 euros
Universidad de Córdoba ...................... 1.451.391,20 euros
Universidad de Granada ..................... 5.353.095,69 euros
Universidad de Jaén .............................. 543.224,35 euros
Universidad de Málaga .......................... 479.231,30 euros
Universidad de Pablo de Olavide .......... 3.040.528,72 euros
Universidad de Sevilla ...................... 10.385.110,62 euros

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- El Director General,
Francisco A. Triguero Ruiz.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Universidades, por la que se
hacen públicas subvenciones excepcionales concedi-
das en el año 2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 15 del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, se hacen públicas subvenciones excepcionales
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concedidas por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
en el año 2005:

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Almería
para la ejecución de la inversión:
«Gastos derivados de la construcción del Edificio CITE IV: Inge-
niería Técnica Industrial-Mecanización».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 2.096.152,17

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 2.096.152,17 euros.
Beneficiario: Universidad de Almería.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Gra-
nada para la ejecución de la inversión: «Edificio para Centro
de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada
(CEVUG)».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 2.383.697,27

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 2.383.697,27 euros.
Beneficiario: Universidad de Granada.

- Orden de 27 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Huelva
para la ejecución de la inversión: «Gastos derivados del pro-
yecto y obra de construcción y equipamiento para la Escuela
Universitaria de Enfermería».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 5.255.443,09

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 5.255.443,09 euros.
Beneficiario: Universidad de Huelva.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Jaén
para la ejecución de la inversión: «Inversiones acometidas por
la Universidad de Jaén no incluidas en el Plan Plurianual
de Inversiones de la Junta de Andalucía».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 2.727.691,84

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 2.727.691,84 euros.
Beneficiario: Universidad de Jaén.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad Pablo de
Olavide para la ejecución de la inversión: «Gastos derivados
de la consolidación y puesta en marcha de nuevas titu-
laciones».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 3.000.000,00

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 3.000.000,00 euros.
Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.

- Orden de 15 de diciembre de 2005.

Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de Sevilla
para la ejecución de la inversión: «Obras para Sede de la
Real Academia Sevillana de Ciencias».

Aplicación Presupuestaria:

Año Aplicación Importe (euros)

2005 0.1.12.00.04.00. 741.00.42J.3 299.855,87

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe Total concedido: 299.855,87 euros.
Beneficiario: Universidad de Sevilla.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- El Director General,
Francisco A. Triguero Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el anexo se indi-
can y en la cuantía que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de
la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el FEDER en 75%.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.


